
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2019 00619 00

Previo  pronunciamiento  sobre  la  solicitud  de  requerir  a  la

entidad CORPORACIÓN MARESA1, se requiere a la parte actora para

que demuestre el diligenciamiento del oficio 1398 del 6 de noviembre

de 2019.

Por  otro  lado,  no  es  posible  requerir  a  la  SECRETARÍA  DE

MOVILIDAD2,  por  cuanto  este  Despacho  no  ha  ordenado  medidas

cautelares dirigidas a dicha entidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),
JD

1 Cuaderno 02 Pdf 013
2 Cuaderno 02 Pdf 015
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